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En el día de hoy se nos han notificado las sentencias estimatorias del 
recurso contencioso administrativo promovido por los Servicios 
Jurídicos de UGT en representación de algunos compañeros  con 
destino en el  SERVICIO COMÚN DE ACTOS DE NOTIFICACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE A CORUÑA, que  posibilitan el cobro de los atrasos 
del cuarto punto que arbitrariamente, por la  DX se les había negado a 
los compañer@s . 
 
Tenemos que reseñar que las sentencias son firmes, puesto que, por 
razón de la cuantía no cabe recurso. 
 
Desde UGT vamos a ponernos inmediatamente en contacto con la 
Dirección Xeral de Xustiza para que el cobro de los atrasos de todos 
los SERVICIOS COMUNES DE ACTOS DE NOTIFICACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE A CORUÑA  se realice, a la vista de los fallos 
judiciales,   de forma inmediata, de todo lo cual, tendréis inmediata 
información.    
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